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DIRECCIÓN DOCENTE 

Sr. D. PEDRO MORENO BRENES

Secretario General del  Ayuntamiento de Alora

Profesor  Adjunto Universidad de Málaga 
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COORDINACIÓN

Sr. D. FRANCISCO DE PAULA DE LA TORRE

Secretario-Interventor de la  Agrupación Sayalonga-Comares.

Vicepresidente del Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local  de Málaga

Sr. D. ALFREDO OLMEDO PEÑARANDA

Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Gaucín.

Vocal de Formación del Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local  de Málaga
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COLABORACIÓN 

Sr. D. CRISTOBAL TORREBLANCA SÁNCHEZ

Ilmo. Sr. Diputado-Delegado de los Servicios Jurídicos y Técnicos de la Diputación Provincial de Málaga (Area de Personal y Régimen Interior)

Servicio Provincial de Asistencia a Municipios –SEPRAM.

Servicios Jurídicos

Servicio de Informática

Unidad de Reprografía, Fotocopias y Encuadernación
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DOCUMENTACIÓN

Se entregará a los asistentes, sin coste adicional, un completo dossier recopilativo de ponencias, CD Rom. de normativa de las Entidades Locales, así como aplicación informática de Registro de Documentos.

ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN

Existe a disposición de los asistentes una completa oferta de alojamiento y manutención.

DIPLOMA

Se expedirá el correspondiente certificado de asistencia y seguimiento del curso.

El Colegio dispondrá de los sistemas de control que estime oportunos para comprobar la asistencia.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS

FUNDACIÓN ASESORES LOCALES

C/ Cister 14 - 3ª E   29015 – MÁLAGA Tfno./Fax: 95 22 34 16

Podrán realizarse HASTA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE en la Secretaría de la Fundación Asesores Locales. Teniendo en cuenta que el número de plazas es limitado (50), se aceptarán las matrículas por riguroso orden de recepción de las cuotas de inscripción.

LUGAR DE CELEBRACIÓN

HOTEL AC MÁLAGA PALACIO

Cortina del Muelle, 1 – 29015 - Málaga  -Tel. 952 215 185

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN

1. MÓDULO SECRETARÍA...........................................35.000 ptas.

2. MÓDULO INTERVENCIÓN TESORERÍA ............35.000 ptas.

3. CURSO COMPLETO..................................................65.000 ptas.(*)

(*) La inscripción al curso completo da derecho a un descuento del 10% en la II Edición 2001 de éste Curso

Mediante transferencia bancaria a nombre de la Fundación Asesores Locales en Caja El Monte:

                         C.C.C. Nº 2098 0219 59 0132002201

Mediante talón a nombre de la Fundación Asesores Locales o en efectivo en la Secretaría del Curso.

HOTELES


Reservas en HOTEL  Precios especiales    

Referencia: Curso del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Málaga

****    Día 
Habitación doble
Habitación individual

Hotel AC MALAGA PALACIO ****
14.500 ptas+7%IVA.
14.000 ptas+7%IVA.

Hotel  TRYP ALAMAEDA****

Avda. de la Aurora s/n C.C. Larios. Tel  952368020
16.650 ptas+7%IVA

Desayuno Buffet 1.350ptas+7%IVA
13.300 ptas+7%IVA.

Desayuno Buffet 1..350ptas+7%IVA

Hotel Larios ****

Larios, 2 tel. 952222200
Jueves 19.500 

Fin Semana 15.250ptas.

Desayuno Buffet 1.500ptas     +7%IVA
Jueves 15.500 

Fin de Semana 12.500

Desayuno Buffet 1.500ptas    +7%IVA

Hotel NH MÁLAGA ****

Avda. río Guadalmedina Tel. 952393862
Jueves 17.500 Fin Semana 12.500ptas.

Desayuno Buffet 1.500ptas     +7%IVA
Jueves 17.500 Fin de Semana 12.500

Desayuno Buffet 1.500ptas    +7%IVA

***      Día 
Habitación doble
Habitación individual

Hotel Don Curro*** 

Sancha de Lara 5   Tel.952 227200
Jueves 11.650 Fin Semana 8.550 ptas.

+7% IVA
Jueves 9.315 Fin de Semana 7.750

+7% IVA

**      Día 
Habitación doble
Habitación individual

Hotel California **

Paseo Sancha, 17 Tel 952215164
Hab. 8.095ptas.+7%IVA

Hab+Desayuno 9.496+7%IVA
Hab. 5.850 ptas.+7%IVA

Hab+Desayuno 6.550 ptas.+7%IVA

COLEGIO PROVINCIAL 

de 

SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS 

de la 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

 de 

MÁLAGA 

I CURSO

sobre

 ACTUALIZACIÓN DEL

 RÉGIMEN JURÍDICO Y

PRESUPUESTARIO DE LAS ENTIDADES LOCALES

Málaga, Noviembre-Diciembre de 2000

ORGANIZAN:







 





PRESENTACIÓN

El permanente estado de evolución de la normativa sobre Régimen Local, en su doble vertiente de normas generales, o de ámbito estatal y normas de alcance autonómico, obliga a un paralelo esfuerzo de actualización de conocimientos a los técnicos al servicio de las Corporaciones Locales.

Por todo ello, y mediante el concurso de expertos de acreditada solvencia, el Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Málaga lanza una iniciativa  que se propone conjugar el máximo grado de atención tanto a los aspectos teóricos como teóricos de las novedades en la normativa autonómica y estatal.

Así, con ánimo de sistematizar las materias, se han realizado dos grandes módulos, uno de Secretaría y otro de Intervención-Tesorería,  con los siguientes grupos de contenidos:

SECRETARÍA

Personal

Contratación

Bienes y servicios

Organización y funcionamiento

Urbanismo

INTERVENCIÓN -TESORERÍA

Presupuestos

Tributos Locales

Recaudación

Inspección

Control y Fiscalización.

Junto al carácter formativo y divulgador de las materias recogidas por el programa, este encuentro de profesionales y expertos trata de iniciar un foro periódico de debate de la normativa autonómica y estatal.

DESTINATARIOS

· Habilitados Nacionales

· Alcaldes

· Concejales y Diputados de Economía y Hacienda

· Directores de Área y Gerentes

· Jefes de Servicio

· Asesores Jurídicos

· Técnicos de Administración General, tanto de la Administración local como autonómica

· Profesionales en general de Ayuntamientos, Diputaciones, y Junta de Andalucía

· Profesionales del sector privado, cuyo interés se centra en temas relacionados con las materias objeto del curso.

HOMOLOGACIÓN

El curso completo está homologado, por Resolución del Instituto Andaluz de Administración Pública (I.A.A.P.) de 1 de septiembre de 2000, a efectos del baremo de méritos generales, con 0’30 puntos por la asistencia al curso y 0’60 puntos por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado mediante trabajo individualizado. ( Sólo tienen puntos los asistentes a los dos módulos ).

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Contenido, fecha, y lugar de celebración: Este curso, que se enmarca dentro del programa de formación de cuadros superiores, engloba dos módulos:

Módulo I: Secretaría (23 a 25 de noviembre)

Módulo II: Intervención (14 a 16 de diciembre)

Estos módulos, aún formando parte de una acción formativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matricula en uno sólo o en los dos, si bien sólo tendrá derecho a méritos el curso completo.

Todos los módulos se celebrarán en el Hotel AC Málaga Palacio ( C/ Cortina del Muelle, 1 - Tel. 952215185).

La celebración efectiva del curso queda supeditada a que exista un número idóneo de alumnos matriculados.

Segunda.- Condiciones generales de admisión: El curso está dirigido a cargos electos, directivos, funcionarios con habilitación de carácter nacional y profesionales, al servicio de las entidades que integran la Administración Local.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admitidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Andalucía y  otras Administraciones y entidades públicas y privadas,  que lo hubieran solicitado.

Tercera.- Criterios de selección: El número de asistentes al curso será limitado, por lo que si es necesario, la selección de solicitudes se atendrá a los siguientes criterios:

Puesto de trabajo desempeñado

Solicitud de realización del curso completo

Prioridad en la presentación de solicitudes y pago de los derechos de inscripción.

El Organizador podrá reservarse el 10 % de plazas para su adjudicación discrecional a colaboradores de la organización.

Cuarta.- Solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes para participar en el curso o módulos respectivos que se convocan se extenderá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el B.O.J.A. hasta el  22 de noviembre de 2000. 

Quinta.- Derechos de matrícula y expedición de certificado: Los admitidos a cada módulo deberán abonar, antes del comienzo de este, los derechos de inscripción en efectivo o mediante cheque nominativo, en la calle Cister 14 3º E de Málaga, o mediante transferencia a la c.c.c. nª 2098 0219 59 0132002201.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devolución del importe de los derechos abonados, se deberá comunicar a la Organización al menos con cinco días hábiles antes del comienzo de la actividad formativa. Pasado ese plazo sólo se procederá a la devolución del 50% de los derechos de inscripción. Una vez comenzado el curso no se procederá a devolución alguna.

Sexta.- Puntuación: La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con la Resolución del I.A.A.P. de 1 de septiembre de 2000, a efectos del baremo de méritos generales y para la provisión de puestos reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional le corresponden:

Por la asistencia al curso completo 0.30 puntos.

Por la asistencia al curso completo con aprovechamiento evaluado mediante trabajo individualizado: 0.60 puntos
Séptimo.- Certificado de asistencia/Diploma : Finalizado el curso, o cada módulo con una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acreditativo. Quienes asistan al curso de especialización en su integridad, obtendrán a la finalización de las actividades un certificado de asistencia por el total de horas de presencia activa y en caso de que presente trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el director académico del curso, entonces obtendrán un diploma de especialización con aprovechamiento. Quienes asistan a uno sólo de los módulos sin llegar a completar el curso, obtendrán un certificado de asistencia diferente por el módulo realizado, sin posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni puntuación.

La Organización podrá disponer de los sistemas de control que estime oportunos para comprobar la asistencia.

PROGRAMA
PRIMER MÓDULO      18 horas

SECRETARÍA

JUEVES, 23 de NOVIEMBRE

SESIÓN DE MAÑANA

9’00 a  9’15
ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

9’15 a 9’30
INAUGURACIÓN

Iltmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga.

Iltmo. Sr. Presidente del Colegio Provincial de Secretarios, Tesoreros e Interventores de Málaga

PARTE 1ª
PERSONAL

9’30 a 11’30
Ponente:                                         D. JESÚS Mª GONZÁLEZ PUEYO

Presidente del Colegio Nacional de Funcionarios de Habilitación de Carácter Nacional.

Interventor del Ayuntamiento de Alcobendas (Madrid).

Título de la Ponencia:

SELECCIÓN, FORMACIÓN Y PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA..

11’30 a 12’00
Pausa

12’00 a 14’00
Ponente:                         DON ANTONIO ENRIQUE PÉREZ LUQUE

Oficial Mayor de la Diputación Provincial de Jaén.

Profesor titular de Derecho Administrativo de la Universidad de Jaén.

Título de la ponencia:

LA SELECCIÓN DEL PERSONAL LABORAL TEMPORAL: LAS IRREGULARIDADES EN LA CONTRATACIÓN Y SUS EFECTOS JURÍDICOS, CRITERIOS JURISPRUDDENCIALES.

SESIÓN DE TARDE

PARTE 2ª
CONTRATACIÓN

16’00 A 18’00
Ponente:                                    D. SALVADOR MARTÍN MOLINA

Secretario General Diputación Provincial de Jaén

Título de la Ponencia:

LOS CONTRATOS PRIVADOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL, PROBLEMÁTICA DE SU RÉGIMEN JURÍDICO

18’00 a 18’30
Pausa - 

PARTE 3ª
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

18’30 a 20’30
Ponente:                                 D. PEDRO MORENO BRENES

Secretario General del Ayuntamiento de Álora

Título de la Ponencia:

FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. PREPARACIÓN, CONVOCATORIA Y DESARROLLO DE LAS SESIONES. EL CONTROL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. ESPECIAL REFERENCIA AL NUEVO RÉGIMEN DE LA MOCIÓN DE CENSURA

VIERNES, 24 DE NOVIEMBRE

SESIÓN DE MAÑANA

PARTE ª
BIENES Y SERVICIOS

9’15 a 11’15
Ponente:                            D. ENRIQUE BARRERO GONZÁLEZ

Letrado jefe de la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla

Título de la Ponencia:
BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. RÉGIMEN JURÍDICO DE SU ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y DESAFECTACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA.

11`15 a 11`45
Pausa

11’45 a 13’45
Ponente:                                        D. ANGEL BALLESTEROS FERNÁNDEZ

Oficial Mayor Ayuntamiento de Alcalá de Henares. Funcionario INAP

Título de la Ponencia:
SOCIEDADES MERCANTILES MUNICIPALES: RELACIÓN CON LAS FUNCIONES DE LOS HABILITADOS NACIONALES Y RÉGIMEN BÁSICO DE GESTIÓN.

SESIÓN DE TARDE

PARTE ª
CONTRATACIÓN (Continuación)

16’30 a 18’30
Ponente:                                  D. PEDRO ANTONIO MARTÍN PÉREZ

Oficial Mayor del Ayuntamiento de Alcalá de Henares

Título de la Ponencia:

CONTRATOS MENORES Y PROCEDIMIENTO NEGOCIADO EN LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

SÁBADO, 25 DE NOVIEMBRE

SESIÓN DE MAÑANA

PARTE 5ª
URBANISMO

9’45 a 11’45
Ponente:                                   D. JOSÉ Mª GARCÍA URBANO 

Registrador de la Propiedad

Título de la Ponencia:

LA INSCRIPCIÓN DE OBRA NUEVA. ESPECIAL REFERENCIA A LAS OBRAS EJECUTADAS SIN LICENCIA O INCURRIENDO EN CUALQUIER OTRA INFRACCIÓN URBANÍSTICA.

11’45 a 12’15
Pausa

12’15 a 14’15
Ponente:                                     D. VENANCIO GUTIERREZ COLOMINA

Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla

Título de la Ponencia:

PARCELACIONES URBANÍSTICAS. COMPETENCIAS DE LAS ENTIDAES LOCALES EN MATERIA DE SEGREGACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE Y RÉGIMEN DE LAS UNIDAEDS MÍNIMAS DE CULTIVO EN LA COMUNIDAD ANDALUZA..




PROGRAMA 

SEGUNDO MÓDULO    18 Horas

 INTERVENCIÓN-TESORERÍA

JUEVES, 14 DE DICIEMBRE

SESIÓN DE MAÑANA

PARTE 1ª
PRESUPUESTOS 

9’15 a 11’15
Ponente:                               Dª. ELENA ESTRADA GONZÁLEZ

Jefe del Área de Administración Local de la Intervención General de la Administración del Estado.

Título de la Ponencia:

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DE GASTOS. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.



11’15 a 11’45
Pausa

11’45 a  13’45
Ponente:                         Dª. Mª DOLORES TURANZAS ROMERO

Tesorera Delegada de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Título de la Ponencia:

CIERRE Y LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS LOCALES. REMANENTE DE TESORERÍA.



SESIÓN DE TARDE

PARTE 2ª
TRIBUTOS LOCALES

16’00 a 18’00
Ponente:                        D. JOSÉ IGNACIO RUBIO DE URQUÍA

Subdirector General de Tributos Ministerio de Economía y Hacienda.

Título de la ponencia:
LA REFORMA DEL SISTEMA TRIBUTARIO LOCAL. NOVEDADES DE LA LEY DE ACOMPAÑAMIENTO



18’00 a 18’30
Pausa  - 

18’30 a 20’30
Ponente:                          D. JOSÉ MARIA JAIME VÁZQUEZ

 Jefe del Servicio de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Málaga

Título de la Ponencia:

EL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. LOS CONVENIOS DE GESTIÓN CATASTRAL

VIERNES, 15 DE DICIEMBRE

SESIÓN DE MAÑANA

PARTE 3ª
GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

9’15 A 11’15
Ponente:                             D. RAFAEL TALAVERA BERNAL

Tesorero del Ayuntamiento de Málaga.

Título de la Ponencia:

RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE DEUDAS DE DERECHO PÚBLICO. TÍTULOS PARA LA EJECUCIÓN.

11’15 a 11’45
Pausa

11’45 a 13’45
Ponente:                               D. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ ONDAL

Jefe del Gabinete Jurídico de ERESA.

Título de la Ponencia:

EL EMBARGO ADMINISTRATIVO DE BIENES ANTE LA NUEVA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

SESIÓN DE TARDE

PARTE 4ª
INSPECCIÓN

16’30 a 18’30
Ponente:                                 D. IGNACIO PÉREZ ROYO

Jefe del Servicio de Inspección de Tributos del Ayuntamiento de Sevilla

Título de la Ponencia:

INSPECCIÓN DE TRIBUTOS LOCALES. SU ORGANIZACIÓN EN PEQUEÑOS MUNICIPIOS.

SÁBADO, 16 DE DICIEMBRE

SESIÓN DE MAÑANA

PARTE 5ª
CONTROL Y FISCALIZACIÓN

9’45 a 11’45
Ponente:                                   D. RAFAEL BIELSA TELLO

Interventor del Ayuntamiento de Toledo.

Título de la Ponencia:

CONTROL Y FISCALIZACIÓN: APLICACIÓN A LAS OPERACIONES DE CRÉDITO DE LAS ENTIDADES LOCALES.

11’45 a 12’15
Pausa

12’15 a 14’15
Ponente:                                   D. FRANCISCO DÍAZ ARGÜELLES

Interventor del Ayuntamiento de Antequera

Título de la Ponencia:

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LAS SUBVENCIONES. ESPECIAL REFERENCIA AL CONTROL POR LA JUNTA DE ANDALUCIA.

  

14’15 a 14’30
CLAUSURA y ENTREGA DE DIPLOMAS

Iltmo. Sr. Director del I.A.A.P. 

Ilmo. Sr. Diputado-Delegado de los Servicios Jurídicos y Técnicos de la Diputación Provincial de Málaga 

Iltmo. Sr. Presidente del Colegio Provincial de Secretarios, Tesoreros e Interventores de Málaga



14’30
Copa de vino
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COLABORAN:




















HOMOLOGADO POR EL I.A.A.P. CON 0’60 PUNTOS A EFECTO DEL BAREMO DE MÉRITOS GENERALES. RESOLUCIÓN DEL   I.A.A.P.   DE  1 DE SEPTIEMBRE DE 2000. (Curso Completo)





COLEGIO PROVINCIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE MÁLAGA





�





FUNDACIÓN 


ASESORES LOCALES





BANCO DE


CREDITO LOCAL





�





I CURSO ACTUALIZACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO Y PRESUPUESTARIO DE LAS ENTIDADES LOCALES


Málaga, Noviembre-Diciembre de 2000


BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN


Nombre y apellidos:..........................................................................................................................................................................................................................................


Dirección:...............................................................................................................................................................................C.P.:...................................................................


Población:.................................................................................................Provincia:........................................................................................................................................


D.N.I. o N.I.F.:..........................................................Tfno.:............................................................................Fax:...........................................................................................





Empresa /Organismo:........................................................................................................................................................................................................................................


Dirección:...............................................................................................................................................................................C.P.:...................................................................


Población:....................................................................................................Provincia:..................................................C.I.F.:......................................................................... Cargo:..........................................................Tfno.:................................................................................Fax:.....................................................................................................


Categoría personal........................................................Destino.............................................................Grupo.................................................................................................





MÓDULO SECRETARÍA...........................................35.000 ptas.


MÓDULO INTERVENCIÓN TESORERÍA ............35.000 ptas.


MODULOS SECRETARÍA E INTERVENCIÓN.....65.000 ptas.(*)





(*) La inscripción al curso completo da derecho a un descuento del 10% en la II Edición 2001 de éste Curso





Los derechos de inscripción de.......................................ptas, se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para ser admitido mediante:


Transferencia a la c/c: 2098 0219 59 0132002201 del Caja El Monte.


Talón a nombre de la Fundación Asesores Locales.





REMITIR BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA TRANSFERENCIA AL FAX 952 22 34 16
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